
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

Mediante la cual proponen exhortar al Ejecutivo Estatal para que, a
través de la Secretaría de Educación y Deporte, realice acciones a fin
de que, con base en el principio de equidad, se eleve el rango del
actual Departamento de Educación Indígena, para establecer en
Chihuahua la Dirección de Educación Indígena, determinando para
ello lo conducente desde el punto de vista presupuestal y
administrativo, a fin de instituirla como la dependencia responsable y
especializada en la materia, en beneficio del desarrollo de los pueblos
y comunidades indígenas.

PRESENTADA POR: Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza
(PNA).

LEÍDA POR: Diputada María Antonieta Mendoza Mendoza (PNA).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 28 de febrero de 2017.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Educación y Cultura.

FECHA DE TURNO: 02 de marzo de 2017.
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